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SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada, 
capital de provincia desde que se [_------ . . . . .
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviem-

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales
publican oficialmente en ella, y desde cuatro se han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto V . , . . . /-r ' i „ ___ ___ _ A nzUt-nvac- ría Inc monnmnarlna narinrlLina rx-yrlnm /Jn Rse pasaran á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril,

bre de 1837.)_____________________ __________

PRECIOS.
Por suscripción, al mes................... T50 Pta8-
Por uu número suelto . . . . Ú‘l o »
Anuncios para, suscriptores, línea. . • 0*10 »
Idem para los que no lo son . . • • 0“2*e ,

SECCION OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia eontinuán en S. Sebastian de 
Guipúzcoa, sin novedad en su impoi- 
tante salud.

Gaceta 17 Setiembre.

TELEGRAMA OFICIAL.
MINISTRO GOBERNACION 

á Gobernador.
Madrid 23, 6 ?/ 30 ni. tarde.

Para remediar los perjui
cios ocasionados por la tor
menta de Mahon se han 
concedido 2000 pesetas del 
fondo de calamidades.

de 183^9.)

Núm. 3230
del Excmo. Si. Gobernador Militar de 
esta Plaza.

Palma 23 Setiembre 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Nume 342

Núm. 340
* Sección 3*.■^-•Negociado 4.°. — Círcu- 
ar.—Encargo á los Sres. Alcaldes de 
os pueblos de esta provincia, Jefes de 
a Guardia Civil y Militar de Seguri

dad, fuerza de su mando, y Dependien- 
;es de mi autoridad la busca y captura 
del recluta de la zona 3/ Joaquín 
Guerrero Fernandez natural de Za
mora, de edad 20 años; caso de ser 
habido lo pondrán á disposición del 
Excmo. Sr. Gobernador militar de es-

Mm. 339
Gtótm GM iu li imitó» 

DE LAS BALEARES
Sección 3.a.—Negociado 4;1 —Circu

lar.—Encargo á lo&Alcaldes de los pue
blos de esta provincia Jefes de la Guar
dia Civil y Militar de Seguridad, fuer
za de su mando y dependientes de mi 
autoridad la busca y captura del uzar 
desertor del Regimiento Princesa -lose 
Aseas, de 20 años, estatura alta, solte
ro, pelo castaño, ojos pardos, nariz, 
frente y boca regulares, barba poca, 
color trigüeño y aire marcial; caso de 
ser habido lo pondrán á disposición

ta plaza.
Palma 23 Setiembre de 1887.

El Gobernador,
Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 341
Cir-Sección 3?.— Negociado 4,°.— 

calar.—Encargo á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia Je
fes de la Guardia Civil y Militar de 
Seguridad, fuerza de su mando y de
pendientes de mí autoridad la busca 
y captura del penado Miguel Feliciano 
Licbano Calvadle fugado del Penal 
de Cartagena, de edad 32 años, pelo 
negro, nariz larga, cara y boca regu
lares, barba clara color moreno, *"
tado casado y natural de Torre 

" Campo (Jaén).
Palma 23 Setiembre de 1887.

El Gobernador, 
Arturo de Madrid-Dávila.

es- 
del

PUNTO DE SUSCBICION.
En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle déla Miseri" 

cordia, número 4.

Sección de Fomento.—Agricultu
ra.—Debiendo instalarse en todos 
los pueblos de la provincia Comisio
nes municipales de defensa contra 
la filoxera, á tenor de lo prevenido 
en el párrafo tercero del artículo 3 6 
déla ley especial de 28 de Julio de 
1885, inserta en el número 2898 del 
Bo l e t ín Of ic ia l , he dispuesto que 
los Sres. Alcaldes me propongan con 
la mayor urgencia los individuos de 
su respectivo distrito qu^, reunien
do la circunstancia de ser agricul
tores ó poseer conocimientos espe
ciales en la materia, puedan ser 
nombrados vocales de la referida 
Comisión

Los Sres. Alcaldes de Algaida, 
Buñola, Calviá, Deyá, Esporlas, Es- 
tabliments, Estallenchs, Fornalutx, 
Marratxi, Puigpuñent, Santa Euge
nia, Valldemosa, Arta, Capdepera, 
Montuiri, S. Juan, Santañy, Son 
Servera, Villafranca, Alaró, Alcu
dia, Búger, Campan el, Costitx, Es- 
corca, Lloseta, Llubi, Sta. Margari
ta, María, Muro, Alayor, Ciudadela, 
Perrerías, Mercadal, Villa-Cárlos, 
S. Amonio, Sta. Eulalia, San José y 
S. Juan Bautista, me propondrán 
cuatro vecinos y seis todos los de
más.

Palma 23 de Setiembre de 1887. 
El Gobernador

Arturo de Madrid-Dávila.

Maestras publicadas en Setiembre 
de 1885; que son: la señalada con el 
número 8, 4/ de la clase segunda, 
en el escalafón de Maestros; y la 
señalada con el número 19, 8.* de 
la clase tercera con el de Maestras.

En consecuencia de este acuerdo 
y á tenor de lo que dispone el arti
culo 3.° de la Real orden de 4 de 
Abril de 1882, los Maestros y Maes- 
tías de escuela pública en esta pro
vincia, que lo sean en propiedad y 
con titulo profesional, y se crean 
con derecho á ocupar alguna de las 
referidas vacantes, las que de su 
provisión resultaren, ó lasque den
tro del plazo del concurso acaso 
ocurrieren, presentarán las corres
pondientes instancias documentadas 
dentro del término de treinta dias á 
contar desde la fecha en que apa
rezca el presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que se hace público por medio 
de este Boletín á fin de que llegue á 
conocimiento de todas las personas 
á quienes pueda interesar.

Palma 17 de Setiembre de 1887.- 
P A. de la J., El Gobernador Pre
sidente, Arturo de Madrid Dávila.— 
El Secretario, Tomás Forteza.

Núm. 344

Núm. 343
JUNTA PROVINCIAL 

DE INSTRUCCION PUBLICA 

de las Baleares.
Circu lar.—En cumplí m i en lo 

lo que se halla prescrito en el articu
lo 7 del Real Decreto de 27 de Abril

a y u n t a mie n t o  d e  e s po r l a s
El reparto municipal correspon

diente á este pueblo y año económi
co de 1887-88 estará espuesto á 
efectos de reclamación en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por es
pacio de cuatro dias á contar desde
la inserción del presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la-Provincia, 

1 pasados los cuales ninguna será 
de atendida.

de 1887, esta Junta ha acordado cu
brir las vacantes ocurridas en los 
escalafones generales de Maestros y

Espurias 18 Setiembre de 1887.— 
El Alcalde Accidental, Francisco 
Mir.—P. A. del A. y J. M., Pedro 
Bosch, Secretario.

M.C.D. 2022
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2 Num. 343
ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LAS BALEARES

Relación de los compradores de fincas de Bienes Nacionales, á los cuales se les avisa por medio de este periódico oficial que les vencen pagarés dentro 
dsl m®s de Octubre próximo, á saber:

Nombres de los compradores.
Su 

domicilio. Clases y nombres de las fincas.

Número
Su del Término munici.

procedencia inventario, pal en que radica.
Número de plazos que se adeuda y 

fechas de sus vencimientos.

Importe 
en 

Pías. Cts,
r 1 t

D. Jacinto Feliu Agüera. Alcudia. Una batería llamada «Torre 
Mayor.» Guerra. 80 Alcudia. 10.° plazo, 3 Octubre 1887. 105T0

i
D. Agustín Fuster cesionario de 

D. José Aguiló.
El mismo.

Ibiza.
Idem.

Casa llamada «Can Compañy.» 
Idem id. «Can Rinachs.»

Estado. 83
Idem. 82

Ibiza.
Idem.

19.° idem, 21 idem.
19.° idem, 21 idem.

50'00
62'50

Total.......................  . . . , 217'60

Palm
a 12 Setiem

bre de 1887.—
El A

lcalde, Liado.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para conocimiento de los interesados, de conformidad á lo que se ordena en el art. 3.° de la Real 
Instrucción cíe 13 de Julio de 1878.—Palma á 20 de Setiembre de 1887.—El Administrador, Gaspar Viyao.

Num. 346
ADMIHISTRÁCION PRINCIPAL DE CORREOS DE PALMA DE MALLORCA.

‘i'?»*

Núm 347

El Excmo. Sr. Director general del Ramo con fecha 12 del actual me dice lo si
guiente: _,

■xHabiéndose dispuesto que desde el mes de Julio def año actual la Compañía tra
satlántica haga trece expediciones anuales á Filipinas, las salidas y llegadas al puerto 
de Barcelona, así como al de Manila, se verificarán en los dias que á continuación se 
expresan. Las escalas en los puertos intermedios se han calculado según la marcha es
tablecida. ,

DE BARCELONA A MANILA

SALIDAS
DE

BARCELONA. PORT-SAID. ADEN. SINGAPORE. MANILA.

1887.
29 Julio. . .
26 Agosto. . .
23 Setiembre. .
21 Octubre. .
18 Noviembre.
16 Diciembre. .

1888.
»

13 Enero. . .
10 Febrero . .
9 Marzo. . .
6 Abril. . .
4 Mayo. . .

l.° Junio. .
29 Idem. .

5 Agosto. . .
2 Setiembre. .

30 Idem. . .
28 Octubre. .
25 Noviembre.
23 Diciembre .

»
20 Enero. . .
17 Febrero. .
16 Marzo. . .
13 Abril. . .
11 Mayo. . .
8 Junio. . .
6 Julio. . .

13 Agosto. . .
10 Setiembre. .

8 Octubre. .
5 Noviembre.
3 Diciembre .

31 Idem. . .

»
28 Enero. . .
25 Febrero . .
24 Marzo. . .
21 Abril. . .
19 Mayo. . .
16 Junio. . .
14 Julio. . .

30 Agosto. . .
27 Setiembre. .
27 Octubre. .
24 Noviembre.
22 Diciembre .

»

19 Enero. . .
16 Febrero. .
15 Marzo. . .
12 Abril. . .

8 Mayo. . .
5 Tunio. . .
3 Julio. . .

31 Idem. . .

6 Setiembre. .
4 Octubre. .
4 Noviembre.
2 Diciembre..

30 Idem. . .

27 Enero. . .
24 Febrero. .
23 Marzo. . .
20 Abril. .
15 Mayo. .
12 Junio. .
10 Julio . .

7 Agosto. .

DE MANILA Á BARCELONA.

LLEGADASLLEGADAS A

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.- Pa l ma .
Nacimientos registrados este Juzgado durante la 1.a decena de Julio de 1887.

Palma 11 de Julio de 1887.-El Juez Municipal, Antonio Llompat.-Fran
cisco GarAu, Srio.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos ántes de ser inscritos Total

Dias.
LEGÍTIMOS. \'O LEGÍTIMO9

Total
LEGÍTIMOS. N O LEGÍTIMOS

Total
de

ar
en

es
. |
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muertos

ambas 
clases.

1 » 1 1 » » » 1 » ' » » 1 » 1 1 2
2 1 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1
3 » 1 1 » » » 1 » » » » » » » 1
4 » 2 2 » » » 2 » » » » » » » 2
5 1 2 3 » » » 3 » » » » » » » 3
6 » 1 1 » » » 1 » » » » » » » 1
7 1 1 2 » » » 2 » » » » » » 2
8 1 1 2 » 1 » » 2 » » » » » » » 2
9 1 J 2 1 » 1 3 » » » » » » » 3

10 » 2 2 » » » 2 » » » » » » » 2

5 12 17 1 » 1 18 1 » » 1 1 » i 1 19

SALIDAS
DE 

MANILA. SINGAPORE. i ADEN.

1887,
25 Julio. . . l.° Agosto . .
22 Agosto. . . 25 Idem. . .
19 Setiembre. . 26 Setiembre. .
17 Octubre. . 23 Octubre. .
14 Noviembre. 20 Noviembre.
12 Diciembre . 18 Diciembre .

1888.

9 Enero. . .
»

15 Enero. . .
6 Febrero . . 12 Febrero . .
5 Marzo. . . 11 Marzo. . .
2 .Abril. . - 9 Abril. . .

30 Idem. . . 7 Mayo. . .
28 Mayo. . . 4 Junio. . .
25 Junio. . 2 Julio. . .

Agosto. . . 
Setiembre. . 
Octubre. . 
Noviembre. 
Diciembre .

20
17
15
9
7

SALIDAS
DE 

PORT-SAID. BARCELONA.

29
26
24
18
16

Agosto. . 
Setiembre. 
Octubre.
Noviembre 
Diciembre.

»

4
2

30
24
22

Setiembre. .
Octubre . .
Idem. . .
Noviembre .
Diciembre. .

»

4 Enero. . 13 Enero. . . 19 Enero.
l.° Febrero. 10 Febrero. . 16 Febrero
29 Idem. . 9 Marzo. . . 15 Marzo.
28 Marzo. . 6 Abril. . . 12 Abril.
28 Abril. . 7 Mayo. , . 13 Mayo.
26 Mayo. . 4 Junio. . . 10 Junio.
23 Junio. . 2 Julio. . . 8 Julio .
21 Julio. . 30 Idem. . . 5 Agosto.

El itinerario se ha fijado con arreglo á tres dias más de duración en los viajes de 
ida y en los de regreso podrán los buques llegar dos dias más tarde que los señalados, 
cuando se justifique este retraso.» . .

1 o que se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia para conocimiento de. 
público. Palma 19 Setiembre 1887.—El Administrador principal, Enrique Fajarnés.

Dejunciones registradas en este Juzgado durante la 1.a decena de Julio de 1881 
clasificadas por sexo y estado civil de los /allecidos.

Palma 11 de Julio de 1887.-El Juez. Municipal, Antonio LLompat.-Fran'

Dias.

FALLECIDOS Total

VARONES. HEMBRAS. general

1 
9
3
4
5
6
7
8
9

10

Solteros
»
1
1
1
1
2
1 
o
2
1

casados 
»

»
» 
» 
»
» 
»
1
»

iudos | ToTaL 
» »

» 1
» 1
» 1
» 1
» 2
» 1
» 2
» 3
» 1

Solteras. 
»
1
9
2
2
4
1
2
2
»

casadas
1
»
»
»
»
»
»
»
»
1

udas
»
»
»
» -
»
»
»
»
»
»

TOT-XL
1
1
9
2
2
4
1
2
2
1

1
2 

JO
3
3
6
2
4
5
2

I 12
1 » 13 23 2 25 AiL-

cisco Garáu, Srio.

M.C.D. 2022
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Pedro Juan Riera.—

Cal, Luciano A
lorda.—
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Y Trasporte <
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aiau y G
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Palm
a 12 Setiem

bre de 1887.—
El A

lcalde, Lladó.

Reparación y conservación de los em
pedrados y 

terriscos de las calles de la M
erced, H

errería, 
Cam

pana, A
puntadores, Borne y Plaza puerta 

Pintada....................................................... 
Para habilitar en el ex-convento de Capuchinos 

un alm
acén de efectos m

unicipales.............. 
Reparación y conservación de las fuentes y ca

ñerías de las calles del A
rrabal y otras de esta 

Ciudad......................................................... 
Reparación y conservación de las acequias y 

m
adronas de las calles de esta Ciudad . 

. 
. 

Reparación y conservación de los cam
inos veci

nales de Ronda, Jesús y Reys..................

Sitio donde se efectúa la obra.
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Num. 549
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA 

Secretario,
Extracto de los acuerdos tomados 

por dicha corporación y la Junta 
municipal de esta villa durante el 
primer semestre del ejercicio eco
nómico de 1886 á 87.
Sesión del dia 4 de Julio.—Apro

bada el acta de la anterior y no ha
biendo asunto alguno de que tratar 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 11.—Reunido el 
Ayuntamiento á fin de celebrar se
sión ordinaria y sin asunto alguno 
que resolver se levantó la sesión.

Sesión del dia 18.—Se procedió al 
examen y fallo del espediente pro
ducido por el mozo número quince 
del reemplazo de 1886 Pedro Ber- 
nad Meiis, declarando ¿dicho mozo 
recluta en depósito, y se levantó la 
sesión.

Otra sesion'del dia 18.—Aproba
da el acta de la anterior, se acordó 
declarar la vacante de la plaza de 
Peón caminero de esta municipali
dad, señalando el plazo de ocho dias 
para solicitarla, los que se hallaran 
comprendidos en la edad de veinte 
y cinco á cuarenta años sabiendo 
leer y escribir; después de lo cual 
se levantó la sesión.

Otra sesión del dia 18.—Aproba
do el presupuesto adicional al ordi
nario de 1886á 87 se levantó la se
sión.

Sesión del dia 25.—Apiobada el 
acta de la anterior y sin más asun
tos de que tratar, se levantó la se
sión.

Sesión del dia l.° de Agosto.— 
Aprobada el acta de la anterior, se 
acordó el plan de condiciones para 
el nombramiento de Recaudador 
para la cobranza del Impuesto de 
consumos, cédulas personales y 
prestación personal, nombrando al 
efecto para dicho cargo al vecino de 
esta Juan Sirer Orpi. Y terminado 
el acto se levantó la sesión.

Sesión del dia 8.—Aprobada el ac
ta de la anterior, se nombró Recau
dador á D. Miguel Melis y Terrasa 
para la cobranza del primer trimes
tre de las contribuciones directas; 
después de lo cual se encargó la re
composición de la calle de la Cruz 
al maestro albañil de esta vecindad 
Mateo Bauza Barceló y se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 15.—Aprobada el 
acta de la anterior, lo fué igualmen
te un plano para construcción de 
una casa en un solar de pertenencia 
de lasociedad <E1 ausílio mutuo» de 
este pueblo, y otro para construc
ción de otra casa en la finca ll'ama_ 
da Can Pedrera de Vertenencia de

A|z.¡na. luego des
caes se nombró Celador municipal 
al vecino de esta Antonio Bauza Bar- 
celó, y se levantó la sesión.

Sesión del dia 22.—Aprobada el 
acta de la anterior, fué presentada 
una instancia producida por el De
positario del Ayuntamiento en soli
citud de que se le aumentara el ha
ber que como tal Depositario perci
be del municipio, cuya instancia 
quedó pendiente de resolución. Se 
acordó también el nombramiento de 
un escribiente de Secretaria, au
mentando además el haber del Se
cretario del Ayuntamiento en canti
dad de setenta y cinco pesetas para 

atender á los trabajos de contaduría 
municipal; después de lo cual se le • 
vantó la sesión.

Sesión del dia 23.—Se acordó de
signar el salón de sesiones del Ayun
tamiento como local para verificar 
la elección de Diputados provincia
les que habia de tener lugar el dia 
ci*hco de Setiembre entrante, y se 
levantó la sesión.

Sesión del dia 29.—Aprobada el 
acta de la anterior, se levantó la se
sión.

Sesión del dia 5 de Setiembre.— 
Aprobada el acta de la anterior se 
levantó la sesión.'

Sesión del dia 12.—Reunido el 
Ayuntamiento con asistencia de los 
mayores contribuyentes, se procedió 
á la declaración de partidas fallidas 
de 1881 a 82 y á la resolución de in
cidencias de las de 1882 á 83 y 1883 
á 84. y se levantó la sesión.

Otra sesión del dia 12.—Aproba
da el acta de la anterior, se nombró 
escribiente de secretaria á D. Mateo 
Melis y Melis. Se aprobaron varios 
extractos de sesiones del Ayunta
miento y Junta municipal, asi como 
dos proyectos de construcción de ca
sas; después de lo cual se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 19.—Aprobada el 
acta de la anterior, se pasó á delibe
rar i-eferente á dos proyectos de 
construcción de casas, y aprobados 
que fueron, se levantó lo sesión.

Sesión del dia 26.—Aprobada el 
acta de la anterior se levantó la se
sión. .

, Sesión del dia 27.-Se acordó quese 
hiciera público pregón avisando á los 
propietarios colindantes de torren
tes á que procediecen á su limpieza 
sacando los estorbos que en ellos se 
encontraran; después de lo cual se 
levantó la sesión.

Sesión del dia 28.-Aprobada el ac
ta de la anterior, y reunido el Ayun
tamiento con asistencia de los diez 
mayores, contribuyentes se procedió 
á la resolución de los espedientes 
de apremios y declaración de parti
das fallidas del egercicio económico 
de 1884 á 85, y se levantó la sesión.

Sesión del dia 3 de Octubre.— 
Aprobada el acta de la anterior, se 
levantó la sesión.

Sesión del dia 10.—Aprobada el 
acta de la anterior, se dió cuenta de 
los pagos é ingresos verificados desu
de primero de Julio último, y apro
bados que fueron se levantó la se
sión.

Sesión del dia 17.—Aprobada el 
acta de la anterior-, dió lectura 'de 
una comunicaron déla Exma. Co- 
mlsiqy, Provincial reclamando el 
importe de los libros é impresos por 
el referido cuerpo á esta municipa
lidad, acordando el Ayuntamiento 
satisfacer el espresado importe del 
capitulo de imprevistos: después de 
lo cual se aprobó un proyecto de 
construcción de una casa, y se levan
tó la sesión.

Sesión del dia 24.—Aprobada el 
acia de la anterior, lo fué el proyec
to de arreglo y regularizacion del 
cementerio, encargando al maestro 
de obras de esta municipalidad, pa
sara á demarcar sobre el terreno y 
numerar los solares que el mismo 
comprende, señalando las respecti
vas rasantes. Se acordó poner á efec
tos de reclamación los planos y pre
supuestos del proyecto de Escuela 
pública por término de veinte dias
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mediante la inserción del oportuno | 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la ' 
Provincia, y se levantó la sesión.

Sesión del día 31.—Aprobada el 1 * * * 
acta de la anterior, se acordó la in- | 
clusion de D. Juan Vivas Marroig en 
el padrón general del vecindario en i 
unión de su familia, y se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 7 de Noviembre.— 
Se procedió á la información de una 
instancia producida por el vecino de 
esta, Francisco Tous Cursach, y he
cho que fué, se levanto la sesión.

Otra sesión del dia 7 —Aprobada ' 
el acta de la anterior, se levantó la '■ 
sesión.

Sesión del dia 14.—Aprobada el 
acta de la anterior, se levantó la se
sión.

Sesión del dia 21.—Aprobada el 
acia de la anterior, se dió cuenta de 
una comunicación de la Sucursal 
del Banco de España manifestando 
que, habiendo sido nombrado co
brador de las contribuciones direc
tas de esta villa D. Miguel Mir, se le ¡ 
hiciera entrega del referido cargo; y 
habiéndolo asi acordado se levantó ■ 
la sesión.

Sesión del dia 28.—Aprobada el 
acta de la anterior, se acordó deses
timar una instancia producida por 
el vecino de esta Bartolomé Sancho 
y Caldentey, referente al proyecto de i 
construcción de un local para la Es- i 
cuela pública de niños, y se levantó j 
la sesión.

Sesión del dia 5 de Diciembre.— 
Aprobada el acta de la anterior, se 
acordó la distribución mensual cié 
fondos, y se levantó la sesión.

Sesión del dia 8.—Se nombró en 
comisión á D. Mateo Melis y Me- 
lis para conducir los mozos á la 
cabeza de la Zona militar para su 
ingreso en caja, y se levantó la se
sión. ,

Sesión del dia 12.—Aprobada el 
acta de la anterior, se levantó la se
sión.

Sesión de! dia 19.—Aprobada el 
acta de ia anterior, se nombró una 
comisión para verificar el pago de 
los jornales investidos en el cordon 
sanitario de 1884, y se levantó la se
sión. ¡

Sesión del dia 26.—Aprobada el 
acta de la anterior, lo fué el padrón 
quinquenal del vecindario, y se le
vantó la sesión.

Sesión del día 31.—Aprobada el 
acta de ia anterior, se acordaron va
rios pagos, y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión del dia 2 de Agosto.—Se 
acordó la aprobación del presupues
to adicional al ordinario de 1885 á 
86, y se levantó la sesión.

Gapdepera 10 de Enero de 1887. । 
—Maleo Cirer, Srio.

Gapdepera 11 de Setiembre de. 
1887—.El Ayuntamiento de mi Pre- i 
sidencia en sesión de este dia acor' | 
dó por unanimidad aprobar los ex- । 
tractos que anteceden —El Alcalde. 
Sebastian Jener.

Núm, 853
Cédula de emplazamienta

En virtud de lo dispuesta por el 
Sr. D. JoséEscolauo de la Peña. Juez 
de primera instancia de ebte Parti
do en providencia del dia de ayer, 
dictada á instancia de D. Miguel Pizá 
y Simonet, en los autos juicio decla
rativo de mayor cuantía promovidos 
contra D. Bartolomé Mulet y doña 
Colonia Vicens ó sus herederos, se 
emplaza á D. Bartolomé Mulet y 
D.a Coloma Vicens ó á sus herederos 
en el caso de que aquellos hubiesen 
fallecido, para que dentro el término

Núm. aoO
Factoría de Subsistencias de Palma. Mes de Agosto de 1887.

Núm. 581
Factoría de Utensilios de Palma.

PRECIO

NOTA de las compras verificadas por Administración directa en esta Factoría durante el mes de la fecha.

general IMPORTE

Di as. Nombre del vendedor. Vecindad Clase del articulo.
CANTIDAD

Pesetas. Pesetas.

D.
»
«
«
«
«
«

Francisco SagrisU.
José Forteza.
Antonio Palmer.
Mateo Moreno.
Pedro Sastre.
Juan Ordinas.
Juan Coll.

( Harina de flor.
( Id. de todo pan. 

Aceite.
( Pimentón.
( Ajos.

Aguardiente.
Galleta.
Lena en rama.
Paja pienso.

5 qqs. mts.
150 id.
200 Litros.
10 kilógrs.

600 Cabezas.
100 Litros.
100 kilógrs.
70 qqs. mts.

230 id.

45'65 
38-65
l‘10 
D25 
0‘01 
0*65 
0‘60 
1'50 
4‘30

5797‘50
220*00

12*50
6*00

65*00
60*00

105*00
939*00

Palma 31 Agosto de 1887.—El Administrador, Ricardo de Vicente.—B.° V.°—El Comisario de Guerra Inter-
ventor, Pedro Bordcy.

Mes de Agosto de 1887.

NOTA de las compras verificadas por Administración directa en esta Factoría durante el expresado mes.

PRECIO 
general IMPORTE

CANTIDAD — —
Días. Nombre del vendedor. Vecindad. Clase del articulo. Pesetas. Pesetas.

17 D. Antonio Palmer. Petróleo. 108 Litros. 0*66 71*28
17 « El mismo. Jabón. 40 kilógrs 0*75 30*00
17 « Juan Ordinas. Leña 4 qqs. mts. 2*30 9*20
17 « Antonio Palmer. Ceniza. 3 Idem. 10*00 30*00
17 Administración de Subsistencias. I 1 Idem. 10*00 10*00

Palma 31 de Agosto de 1887.—El Administrador, Ricardo de Vicente.—V.0 B.°, El Comisario de Guerra
Interventor, Pedro Bordoy.

te 
m 
G 
ta

Factoría de Subsistencias de Mahon
Núm. 552

2.a quincena de Agosto de 1887

NOTA de las compras verificadas en dicha Factoría durante la expresada quincena,
PRECIO

de la unidad IMPORTE
CANTIDAD

Dias. Nombre del Vendedor. vecindad. Clase del articulo. ______ Pesetas. Pesetas.

23 D. Miguel Estela" Mahon. Harina flor. 6 qqs. ms. 44*00 264*00
23 Síes. Ládico hermanos. Id. Id. de todo pan. 91 Id. 37*40 3403'40
23 « Miguel Estela. Id. Café. 340 kilógs. 3*38 1149*20
23 « Idem id. Id. Azúcar. 773 Id. 0*68 525*64
23 « Miguel Buenaventura. Id. Sal. 6 qqs. mts. 6*50 39*00
23 « Felipe Menorca. Id. Leña. 250 Id. 1*75 437*50
23 « Miguel Estela. Id. Cebada. 20 Hectólitros. 12-70 254*00

Palma 31 Agosto de 1887.—El /Idmin istrad'or, Jaime Garau.—V." B.° El Comisario de Guerra Inspector, Juan Bó.

m 
ci 
Di 
di

■improrrogable de nueve dias hábiles 
contaderos del siguiente al en que se 
'inserte esta cédula en. el Bo l e t ín  Of i- 
. ciAL de esta Provincia y Gaceta de
Madrid, comparezcan ante el Juzgado
á contestar la demanda contra ellos
interpuesta por D. Miguel Pizá y 
Simonet sobre cancelar ciertas hipo
tecas con prevención de que si no 
comparecieren, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Inca diez Setiembre de mi¡ ocho- 
'"‘¿ientos ochenta y siete.—Bartolomé 
Verd, Escribano.

Núm. 554
CUERPO DE INGENIEROS 

ele Montes de las Baleares
Las oficinas de osle Distrito fores' 

tal han sido trasladadas á la calle de 
S. Feiio, antes Carasas, N.oe 29 y 31, 
piso 2.° derecha. ,, .

Lo. que se anuncia en este periódi
co oficial para conocimiento de las 
Autoridades, Corporaciones y demás 
personas á quienes pueda interesar.

Palma 23 de Setiembre de 1887.- 
El Ingeniero Jefe, Adolfo de Martí.

PALMA. ~
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